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ACUERDO Dtr COMTTÚ DE TRAN§PARDNCIA

De confomidad con el ¡riculo I l5 ñacción Iv, disposiciones Dócnno Quinra fLacción I y Décimo Sexia liacción II ¿e los Lineamienros

Geneüles pam la Clasucación y Desclasficación de la Info¡¡ación, así cono para la Elaboración de Ve¡siones Públicas, se procede al

Análisis de la desclasificació! dc la inlbrhación relariva al oficio SEGE/DEB/DEF-621/21,22, §ñcrito lor el Jefe del Deparramenro de

Educación Fkica de.iva.l. ¿é L,§ :.h,,.i.nec pcrenres al sir¡itar UAIDH-DCA-128/2022, de la Uniddd de Asuros Jurldicos, que se

eDcoentra bajo resguardo delDepartamento do Eduoación Ftsica dc ta Sccrcraria deEducacjór de cobiemo ¡letEstado -------____
.-------------.. ANTfeEDtN I LS

I El dia 09 ¡ueve de septie¡nbre del año 2022 dos mil veintidós, se recrbió cn la Unidad ¡Je TEnsp c¡cia, solicitud de acceso a la

i¡rtbmación, ñisma quelu€regst¡ada bajo elnúmerc de expediente3lT/081l/2022, a tmvés de la cual serequirió información comperencia

del Depá¡t ¡cnto deEducación Físicadc esta Secretaria, po¡ lo que mediante oficio nú¡rero UT 249612022, se,emitió dichasolicitudá ld

cnad,.i'e-Jd.,i, ;.h¿ i\ctdh'udebid¿a,e cion --.

Il Derivado de Io drterior. con fecha 22 veintidós de septiemhedeláño 2022 dos mil veintidós, se presentó en ]a Unidad de Transpa¡ encia,

eloficio número SEGE/DEB/DEF-012E/22-23, signádó por eIMTRO EDGAR RAMiREZ FLORES, Jefe delDep¿rámento do Educación

Fhica, mediante elcuáLsolicitó que po. conducto do la Unrdad deTnnspmencia, se soBetiera a consideecjón dclComité de Transparencia

lo clasificación con elcaiicto de RESERVADA de la infomación rcquerida con ñorivo de lá soljcrrud 317/0E11/2022, por actuahzase Ia

hipótcsis ermarcada por ¿l áifíc!lo 129 fi¡cción Vlt de Ia Lcy de la Matoia; lo anter¡or dc conlbmidad con lo prevNto en el ariculo 52

l¿cclón ll de la Ley de Transpar eDcia y Acceso a la Infonnación Púb1ica y demás disposiciones aplicables ----

I1 Con motivo de lo anrerior, una vez analiadas los r¡otivos y fundmnentos expuostos por el fie¿ adr¡rnistrativa responsúbte de ta

inlonnación, c1 día 22 vei¡rtidós ¿e septiembre del dño 2022 dos mil veintidós, por mayoría de votos los iDtegranics.lel Comiré de

TransparenciaqnitieronetAcuerdodcReseNanú¡¡ero0l/2022,aprobadoduántetaTrigsn¡aOcLavaSe§iónExhaordnaria:_-'_-.-

UI Postei'omeiLe con fecha 08 ocho de octubre del mismo año 2022 dos mrl veinhdós. se reclbe una nueva solicihrd de infomracrón,

misma que lue rcgistÉda por la Utri¡¿d dc Transparencia ¡¡edrante númcro 317/0844/2022, en ia que requiere nuevamente ntbr¡ación
coDPetencia delDepatar¡ento de Educoción Fisic¿, razón pór ld cualse re¡nrtc dichasolicitud pdm su ar€ncróD por ñedio deloficro UT-

'7'0 )0.,.

lV E¡ Lqpuesta á lasolicitud, el Depara¡ento de Educación Fhica eüite cloficio SEGE/DEB/DEF-0266/22-23, en ta que com!nica a1

Ciudaddro que en viftud de que la i,rfodnación reque¡ida glarda estrechs rclación coD la relativa al exp«lienre 317/0811/2022, la ¡¡rs¡¡a

se enco. tú ba clasficada cón ca¡ ácter de rcscftada ¡djo el acuer do !úmero 01/2022, de f@ha 22 voinhdós de seprionbrc de 2022 dos mil
rcr r.dos

V lnoonfome con la respuesta otorsada por el órea administrativa en nención, elCiudadano p¡escnia recu¡so ¡:le revisión, a¡te la Comisión

Estatal de Camnlía de Acceso a Ia Infonnación Pública, el clal fuc admitido bajo el nú¡re¡ o RR-099/2022.2, y noiific¿do el 05 cinco de

dioier¡b¡e del2022 dos mil leintidós;por lo que uná vez ¿csahog¡dos los tráñites inhe¡entq al aludido medio de n¡pus¡ación, con fechá

25 vcrntrciDco de ene, o del año 2023 dos mil veintih és, e órgano Cc o n te eñ irió | e5ñlucion en la que deteminó Modificar 1a rqpuesta

dcls!.jeto obligado y co¡minó pa¡a ]os ef@tos que a conlrnuación se senúlán

Se ónle o o ! sieto abl¡Ea.to retó.ú h resohtc¡ón par Ld cuaL se cldsLÍt¿ó et olicí. SEGE/D 62r/2t-

?
22

. nhlik¡ na atero resolú.ióh, par porte delCohité de Ttunspolencia, por edio ¡|e ta ¿uol rcatice el est.lió

d.lecuo.la d la hon a¡iw oplicable, cóho resuL¡a wible en el 8uú1La .le los Consi.letanttas de to presen¡e

. Entrcsuc al ohoft rcctu t'en¡e la docuüe ac¡ón cóh¿erniente o "Todo na btah¡et1tó, ¿onbia .¡e d¿scnpcioh

o cualqutet .loc hen¡a q e iupltrye hód¡.liú.ión de s r @n.liciohes ¡le Ltubajo, respecto del C. Júl¡a Cesat

Ltho Mahtur, ca¡ excep¿¡ó¡ de dqucUas docuhehLas que se enc entret dentto de Id¡ cauntcs de dcepcbh

astablecidos en ld Ley de Ia nú¡er¡o

Br¿ Manrcrchea¿Ere15o, co k 6e. s1n !ú tobrs r p ferirbrc (i4)4ee 3ooo
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VI En atenció¡ a dicho f¿l1o,la Unidad deTÉnsplrenc¡a, ¡¡ediante oficio UT-0882/2021, solciró alDeparrár¡ento de Educoción Física se

realizaran Ias gcstioDes peñinentes pm¿ dar cu¡nllir¡ienro a 1a jnst ucción a¡itida por el Organisno cáranre Local; a lo que.licha árca a

travós deloficio SEGE/DEB/DEF-0941/22-23, e¡ el c! al mcdulaDnente expresó lo srgurente:

"Poi esteco tl cta le i"lotklo ¿lres?ec¡a ¡Ue l¿ klotuació, que requierc el soticitotúe, sedctt¿t¡zd enño"tener

en rcseno, en el sent¡da d¿ qrc se en¿uerttu en un praceso de iivest¡gnciót odhh slft!¡va Na de qpediente

CGE/O|C-SECE/EIA/A|/A5/2022, deL anL el DeDa 1nletl¡o de Edltcición Física lLp tlot¡ltatto et 2j defebrcN

del prcsenk ana, nrcdi1hLe ol.ia cG GE/AI/0051/2023 pof tokto ! con et objeto de gattutizar et

rlerccho.le occeso dalsolicitante, cohló deL itanejo ¿e.lalos peteh¿tes, coifidenci.tles, se soticita ru a?ar úa
,1t¿taenció con elótgano inleno de ca LtuL tl¿ Ll Secretotía debido.uekta qre ta in|bnlaciók que obn en et

prcce9 ¿e thNestia¿.ión solo pueden ser can l¡adas pat hs pattes que ucrcditen inteús juri.tico ¿rtante la

tbsto c¡oc¡ók.le ld ¡nvesltc¿ctó /dpecti va, conlotne lo tl6po eh tos d úictlós 1", 2., 3" l¡acciók Xt )' XX)y,
11,23,8z.IiLción yl y l29tac¿¡ótr y Ideld Ley tie T'.aksp¿rcnc¡n r A@6a o 10 I lorhacióh pitbLica de Son

Luis Potosi- Cahe ó para etaLuat ld ptueba tie ¿úo r¡l diyulsor i¡t¡amacióh sBcep¡¡ble de cldsificociónd tnús
¡le las úedios es¡ablec¡das pot la Ler, de canjbmiddd cón ln d¡spos¡ci¿n del resahniyo del rccüso A99/2A22-2 en

YII Tonándo c¡ consideración Io manifstado po, cl Departaúento etr cuestión,1a Ijnidad deTÉnspúenci¿, por conducro dol oficio UT

l0ó4/2023, solicitó al órgá,ro Intcrno de Control de estd serelaria, e¡¡iriera pro¡unciamiento en reláció! al proceso de invetigación

señaládo por e] Dcpartal¡enlo de Educac¡ón fisica, a tin dedoral de los elenentos necsarios a cste Conité para lá Reserva de Información;

consecuentenre¡te eldi¿27 veintisieLe de áb¡ildcl año 2023 dos milveintitrés, serecibeen ]a Unidad el oficio CGE/OIC/SEGE/0300/2023,

porel cualelÓrg¿no Intemo deControL comunica en lo a qúe aqui i¡rrucsalo sigliente:

ADMINISTRAT|VO DE LA UNIDAD JURÍDICA Y DERECHOS HUMANOS, DE LA SECRETARII DE

IDUCACIóN DE GOB:ERNO DLL ESTADO, YEN LA MISM4 FECHA F{JE ENTREGADO L/N CITATORIO

CON U TI\J 4I ID/ID D¿ AOI INCAR L" ('OACI L 5IÓA DLL

Vlll Eó ese te.or a efecto dc detedninar si en la especie subsisto o dcjó de subsistn la caus¿ que dio origen a la clasificoción de la

infomación con ca1ácter de reseNada mcd iante el Acuerdo de Rese¡va 0l/2022 ¿e fecla 22 veintrdós de septiembre del ano 2022 dosñil
vcintidós, que orginó de la solicitud de accso 317/0811/2022, y que d su vs se relácioDa con la sollcitud 317108,1412022, este CoDrté

p o(Jc cco.¿c c o. -iEUien.e\ --------.
--.---(o\SIDfRANDOS

\
\i
\r

\

PRINIERO.- ÉsteConntédc T¡ansparencid de la Secretaria deEducación de Gobiemo delEstádo, s comlctente para conoce. y resolver

lo.oDce¡nicntc a la clasificación y/o desclasificacró¡ dela infoú¡¿ción coulonne lo dispuesto porlos articulos 6'dela CoDsritución Polirica

dc los Estados Unidos Mexicanos; I 7 fracción lll de l¿ Constitucrón Polihca del Estado de Sán Luis Potosi; 52 liacción IIi asi como en to

establecido en el capitulo Scgundo yCuat.o de los Lnrear¡icntos geneüles en m¡teria de clasifrcación y descl¿sficdción dela info.mación,

Níco,¡o pará la elaboúción de vediones públicasi y final¡ente lo detetuinado en lás Reglas de OpeÉción que rigen el tuncionamiento

dc cre -uerpo co e¿,oo - ----.

SEGUNDO. Que de los elomontos atorados pór el órsaDo lntc¡no de Contrcl de la Secretaría ¡e Educación, como unidad administ¡atNa

rsponsable del expediente CCE/O]C/SEGE/EIA,/AV05/2022, quc dc.ivó del procedimie¡to inte¡ro adr¡inistátivo del DepaÍanonto de

Educación Físioa y la Unidad deANntos ]uúdicos, en los que constán eldocumotrto identiticado bájo la no¡nenclatuE SECBDEB/DEF-

621121-22, quc fue sljeto de 1á reserva a través del Acuerdo 0l/2022, rnfomó que el ¡risno se eDcuenrra concluido, y manifiesra haber

rcalizado la notificación corcspondiente a las lm1es, adviúiéndose de esre hodo quc dejó dc subsisLir 1a causá que dio o gcn a 1a

clasificacjón de la rnfor¡ación, toda vez que e]25 veinticinco dc ab l del año 2023 dos mjlveintihé§ delaño en cita, dicha Autoridad

lnvestieadorá ¡otificó olacuedo de conclusión delexpediente de invetrsacrón señ¡lado ---'--------.-..-.'
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CoDsecuenle¡¡ente, atcrtos a lo establecido por el a¡1ículo I15, llacción I, de lá Ley dc T¡a¡sparenci¡ y Acccso a 1a I¡formación Pública

del Esl¿do, dsicomo a 10 señalado en la disfosi.ión déci¡no qui,)tay décimo sexta, ñaccióD tl, de 1os Linedmientos gcnerales e¡ máreria

dc clasificación y dcsclasilcáción dc Ia i¡fomació!, cste Comiré de Transpacncia de la Sec¡eraria dc Edu!¿c,on,:

SEGE

..,,..,ACUERDA

1 _ DESCLASIFICAR la rnformación ielativa al oficio SEGF-/DEB/DEF-621/21-22, suscrito por el Jcfe del Depañonento de Educación

Física, derivado de las actuacionq relativas ál similar UAJDH-DCA 328/2022, cmiridolor1a Unidád d€ Asunros Juridicos, los cuales asu

vez conformaron el expedienie CGE/OIC/SEGE/EINAJ]05I2022., ello de confomidad cón el a¡rícllo 115, ffacción I, ¿e la Ley ¿e

T¡anspaencia y Acccso a la l¡fomáción Públcadel Estsdo, asi corro alo señaládo s la dNposición décnho quinta de 1os Lineamientos

genedles en mate a de clasjficación y desclasificación de la información, por habú sido dictado acuerdo de conclusión, actuacions que

obran bájo resglardo delDepatamento de Educación Fhica, a caigo detMa$iro Edga. Raútrez ptors.

2 - Hásase del conocimiento el presente a1 área administranva señsláda con la finalrdad de que actualice s! Índice de los Expedientes

Clasiticddos co¡no Rqefl¿doq en téminos delariculo ll6 dela Ley de Tmnspárencia y Acceso a Ia Información Públrc¿ delEstádo.

Ahom bien, noPasd dsapercibidoparáesteCuerpo Colegiado, queelcoDtcnidodel docuñento cuya rseryala deladodesubsistir coniiene

nrfomacrón considehdadel tipo co¡fldenci¡1, a iaqu€ aluden los numerals l'ñ¿cciones xI y XVii, I l3 y 138 deta Ley de Tmnsparencra

y Ac.e§o a 1a Infomacióh, pucs hacer referetrciá a situaciones que incide¡ en 1a djgddad de las personas, hacióndolas identificabtes y

wlne.andosu esfeú más intiúá, pues de @nformidad con ela¡1ículo 6', apa¡tado A, fiacción II, de la ConstitDción Polirica delos Estados

Unidos Mcxicanos, mis¡¡o queestablece que 1a infonnacrón que se refiere á lá vida privada y los dalos posonals dcbe serprotegidá en los

táminos y con lds excepciones qle fljen l¿s leyes;ioda pe6ona, sin distinción, iione derccho a quese legaranrice la máxi¡D protección a

la nrfomación sobre su vid a p¡ivadaj mzón po, la cu al, qucd¿ plenamenle áq editada Ia nccesidad de guár¡l ár confidenciaLdad respecro del

docúnento objcto de la solicitud

En consecuencla, el árca administÉtiva respo¡sable dc ]a nfomación, y paa efectos de atende, la obhgación de acceso que esrablece la

Ley deTÉ¡sp enciaviSente en elcstado, debe proporcionar la inforD!ciótr oDjeto det p¡esente ssutrto, en versión pública, en estricro

cumPliDiento al deber deconfidenci¿1idad, corsrde¡¿¡do la supremaciode las Ley6, todavcz que los p.oced¡mientos y garanti¡s en nEteria

deprotección de datos pdsonalq se encuenlran regulsdos en el lexto consLih¡cionáI, for Io que con el objeto de no lqione ot bienjuridico

tutelado, es lrocedetrte e] tesrado de la infonnacrón conlidenciálcontonida en el documento objeto dcl presote acuodo

En vitud lo anteroñente expusto, qte Comité de Transpa'oncia determrn¿ la clasificación con caráder ¡le CONFIDENCIAL, de Ia

inibmación referetrie a datos de identificación y hechos o situaciotrq que se exponen en el conrenido del oficio SEGE 1DEB1DEF -621t21

22 y ve6an ¡especto alhoDory dig.idadde las peBonas; lnfomdción ordenada cn la resolucrón defecha25 vernticinco.le eoe¡o de2023

dos ¡¡il voiniitrés, dictado en elr@urso deievisión RR-099/2022-2, ddivádo del exped;úte3t7lOA14l2022.

Porrlltimo, se ordena expedir dos ta¡tos originales delpr€scDte, lno pa¡a que obre como cor.eslonda en el archivo de este Comité y el

rqiarte Paá efectos notificación y ent ega alsolicrtante, con elobjeto de dar clmpllmiento d lo di§plesto en el articulo 159 ú1üno pámfo

de la Ley Estatal deTransparenciay Acceso a Ialnionnación Pública

Asílo resolvieron en la Déci¡no Cuarta Sesió¡ ExtEordina.ia celebmdá el 2? veintisrere de abr1de2023 dos mil veinhtrés, por mayoría de

votos los i¡rtogmntd del Comité de Transparencia de la S@retaria de EdDcación de Gobiemo del Estado, cuyos integranrs fimonr LIC.

MIRIAM ELIZABETH cAscóN MATA adsc.ita a la Unidad de Asuntos Juridi@s y De.echos Huñanos. y suplcnte de la lresidenra dol

comité; LIC XIMENA MoNSERRAT GoNZÁLEZ RoDRicuEZ, Titutd de t¿ unidad de Trespa¡encia, y secretaria Técnica del

Co¡1ité, LIC JESSICA PUENTE NÍÑEZ. ádscrita a la Dirección de Planeación y Evaluación y vocal Suplenre del Comiié de

Transpare¡cia; LIC MA GUADALIIE OLVERA ESTRADA, adscrita a la Secretaja Patrcular del Despacho del Titular y Suptente

Vocal dcl co-,,e c O i\ S It .-----------------..

ETH GASCóN MATA
Suplente de la President¡ dcl Comité de Tronsp¡rencta
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